
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N* 92-1-1-1- (0785 Ss, 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO. 

MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-92255 DE 15 DE ABRIL DE 1992 

CONSIDERANDO : 

QUE el 19 ae marzo de 1992 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Gctevo dei cantón Quito le escritura pública de aumento ae capital 
y reforma ce estatutos de la compañta “COMERCIAL INMOBILIARIA DASS!M 
S.A. (CIDSA)O5 

QUE el señor Fuau Dassum Armendáriz, en su calidad de Gerente 
General ae la compañta. con el patrocinio del doctor Juan Boada Pérez, 
ha solicitado la aprobación ue la indicada escritura pública. a cuyo 
efecio ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento ue Inspección ue Compañias Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N SC.IIC.IAE.92.0123, de 18 de febrero de 19492; 

QUE el Departamento Juriaico de Compantas Anónimas y Extranjeras 
ae la Intendencia ae Derecho Societario mealante memorando N”“ DJ-CAE-92-- 
348. ae 21 de mayo ue 1992, ha emitido informe favorable para la con- 
tinuacion del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento ae capital de la compañta 
COMERCIAL INMOBILIARIA DASSUM S.A. (CIDSA)" por DOSCIENTOS Noy:ENTA 

e) Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 297'500.000,00). con lo 
que asciende a TRESCIENTOS MILLONES DÉ SUCRES (S/. 300'000.000,00), 
civiaido en 300.000 acciones ordinarias y nominativas .aé un mil sucres 
(S/. 1.000,00) cada una; y. b) la reforma de estatytos «constante en 
la referida escritura. ES 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octave del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
ae esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registracor Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia ce aicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 2 de junto 
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